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NOTIFICADO POR ESTADO No. 160 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

 

       1.- Obre en autos la manifestación del Dr. JORGE ENRIQUE 

ROJAS GUZMÁN, según la cual continúan “…en el proceso de 

Inscripción y/o Actualización de los RUT de los causantes para 

continuar con la presentación en debida forma de las 

declaraciones tributarias…” (archivo N° 30). 

 

2.- Previo a resolver sobre la petición allegada el 30 de 

agosto de 2021 por el mencionado abogado (archivo N° 31), la 

misma deberá ser aclarada, pues si lo requerido es una 

certificación, esta no podrá comprender más allá de lo 

establecido en el artículo 115 del Código General del Proceso, 

esto es, “…la existencia de los procesos, el estado actual de los 

mismos y la ejecutoria de providencias judiciales…”. 
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